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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero 2 del 2024. A despacho del señor 

Juez el presente proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS, para librar mandamiento de 

pago. Sírvase proveer. 

DIEGO SALAZAR DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 168 

Radicación nro. 76001311000320240002300 

 

Santiago de Cali, febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ha presentado demanda Ejecutiva de Alimentos por JUAN CARLOS VALENCIA 

CEDEÑO; obrando en calidad de padre y representante Legal del menor C. 

VALENCIA NÚÑEZ, por intermedio de apoderada en contra de la señora LAURA 

ESTEFANÍA NUÑEZ AVILA. 

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 y concs., 

422 y siguientes del Código General del Proceso: 

 

Revisada el Acta 416105097083.TII del 21 de julio de 2022 de la Comisaría de Familia 

Siloé Turno II, la cual decretó la custodia, visitas y alimentos provisionales en favor 

del menor de edad, se observa que se interpuso el recurso de reposición por parte 

de la abogada de la parte citante, sin que se haya arrimado el acto que resolvió 

dicho recurso, por lo que deberá arrimarse. 

 

Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so pena de 

ser rechazada (CGP, art. 90). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que subsane so pena 

de ser rechazada.    

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quien corresponda conforme 

al lay. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE IVÁN ARBOLEDA FRANCO, 

conforme al poder otorgado.  

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 15 de febrero de 2024 

 
El Secretario 
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